
 
 

  

ASESORÍA FISCAL 1 

 

Departamento 

ECONÓMICO 

ÁREA FISCAL 
Fecha Marzo 2025 

Circular Informativa: 

Calendario Tributario Marzo 2025 

 
 

Repasamos las diferentes obligaciones fiscales que vencen en el mes de marzo: 

 

Hasta el 20 de marzo de 2025 

1. Renta y Sociedades: 

o Declaración de retenciones e ingresos a cuenta de rendimientos del 

trabajo, actividades económicas, premios, ganancias patrimoniales, rentas 

de arrendamiento, capital mobiliario, entre otros (referente a febrero 

2025). 

o Códigos relevantes para grandes empresas: 111, 115, 117, 123, 124, 

126, 128, 216, 230. 

2. IVA: 

o Declaración recapitulativa de operaciones intracomunitarias (modelo 

349). 

o Solicitud de devolución para sujetos en régimen simplificado de IVA 

dedicados al transporte de viajeros/mercancías (modelo 308). 

3. Impuesto sobre las Primas de Seguros: 

o Presentación correspondiente a febrero 2025 (modelo 430). 

 

Hasta el 31 de marzo de 2025 

1. IVA: 

o Autoliquidación (modelo 303). 

o Declaraciones para grupos de entidades: 

 Modelo individual (322). 

 Modelo agregado (353). 

o Ventanilla única (Régimen de importación, modelo 369). 

o Operaciones asimiladas a importaciones (modelo 380). 

2. Impuestos Especiales: 

o Fabricación: Modelos 548, 566, 581 (febrero 2025) y 510 (declaración 

de operaciones). 

o Electricidad: Modelo 560 (grandes empresas, febrero 2025). 
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o Medioambientales: 

 Autoliquidación del impuesto sobre envases de plástico no 

reutilizables (modelo 592). 

 Presentación de contabilidad y libro registro de existencias. 

3. Declaraciones Informativas: 

o Bienes y derechos en el extranjero (720). (Ver circular área fiscal) 

o Monedas virtuales en el extranjero (721). (Ver circular área fiscal) 

o Valores, seguros y rentas (189 – año 2023). 

o Clientes perceptores de beneficios de IIC españolas (294 – año 2024). 

o Posiciones inversoras en IIC (295 – año 2024). 

o Relación anual de kilómetros / devolución del gasóleo profesional. 

(Ver circular área fiscal).  

 

 

Hasta el 31 de marzo: Análisis de la renuncia / exclusión del régimen de módulos para IRPF 

/ IVA: (Ver circular módulos 2025 del área fiscal) 
 

 1.- Los importes de exclusión de los módulos a fecha de hoy no han sido prorrogados 

por el Ministerio de Hacienda de modo que están en 150.000 € y 75.000 € facturado a empresas.  

(Recomendamos consultar con su asesor ante la posible publicación de la prórroga en los 

próximos días). 

 2.- Deja de computarse la compensación del REAGP en el cálculo de la magnitud 

excluyente del volumen de ingresos.   

 3.- La renuncia puede ser tácita con la presentación de los correspondientes trimestres 

de los modelos 130 y 303 en estimación directa y régimen general de IVA.  

 

Fuente y Referencia: 
https://sede.agenciatributaria.gob.es. 

Atentamente, 

Departamento Fiscal 

https://sede.agenciatributaria.gob.es/

